medial CAM. Institucién de mediacién inscrita con el ntim. 11 en el R° del Ministerio de Justicia

[ ]
TR MedialCAM

DE MADRID CENTRO DE RESOLUCION DE CONFLICTOS

FORMACION CONTINUA
MEDIADORES DE medial CAM

Los mediadores incorporados a los distintos listados de medialCAM deben
actualizar y perfeccionar sus conocimientos y habilidades, formandose de manera
continua mediante la realizacion de cursos y/o jornadas en materia de mediacion tal y
como se ha contemplado en el articulo 9.6 de los Estatutos del Centro de Resolucién de
Conlflictos del Colegio de Abogados de Madrid.

medial CAM ha establecido un minimo de 20 horas anuales de formacion
continua en materia de mediacién, de caracter eminentemente préctica, siendo causa
de baja en el listado de mediadores la falta de acreditacion de la formacién continua, a
tenor de lo establecido en el articulo 11.8 de los citados Estatutos.

Asimismo, medial CAM teniendo en cuenta la inestimable colaboracién de los
voluntarios que ayudan al Centro de Mediacién a promover, difundir y desarrollar la
mediacién, y de conformidad con lo contemplado en sus Estatutos, ha establecido que
el desarrollo de actividades “pro bono” en materia de orientaciéon en la mediacién
podra computar a los tnicos y exclusivos efectos internos del Centro de Mediacién sin
caracter oficial, como formacién continua de la siguiente forma:

1. La realizacion de labores de voluntariado en el Servicio de Orientaciéon a la
Mediaciéon (SOM) computard como formacién continua, de forma que cada dia
de prestacion del SOM se contabilizara por medial CAM como una hora de
formacioén continua, hasta un maximo de 8 horas anuales.

2. La designacion como mediador para la realizacion de mediaciones dentro del
programa de voluntariado, podra computar como formacién continua hasta un
maximo de 6 horas anuales, contabilizdndose en relacién con cada mediacién
voluntaria, 1 hora por la realizacion de la sesién informativa y 2 horas mas si se
realizan sesiones de mediacion.

3. La asistencia a jornadas relacionadas con la prestacion de labores de
voluntariado en mediacion en medialCAM organizadas por el Centro
computara como formacién continua hasta un méximo de 4 horas anuales.
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La realizaciéon de actividades “pro bono” en otras entidades o instituciones de
mediaciéon computardn como formacién continua, previa aportacion de justificante
acreditativo de su realizacion, en los mismos términos y con las mismas limitaciones
establecidas en el apartado anterior.

El computo total de actividades “pro bono” como formacién continua, en
ningtn caso podra superar el nimero de 16 horas anuales.

Los cursos de formacion en mediacion, permitirdn cumplir con el requisito de la
formacién continua en la anualidad en que se realicen y el exceso en ntimero de horas,
si es que existen, permitirdn al mediador acreditar formacion continua en la anualidad
siguiente hasta donde alcance dicho exceso.

Aquellos mediadores que realicen actividades de formacién como docentes en
cursos, talleres o jornadas impartidos por centros o entidades de formaciéon que
cuenten con habilitaciéon legal o autorizacién administrativa para llevar a cabo las
mismas, podrdn acreditar la realizacion de dichas actividades como formacién
continua, computdndose como tales, el nimero de horas efectivamente impartidas.

La acreditaciéon del cumplimiento del requisito de formacién continua, podra
ser realizada  mediante la = remision @ por  correo  electrénico a
formacion.mediaicam@icam.es de los titulos o certificados escaneados que acrediten el

cumplimiento anual del requisito de formacién continua.
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